
INFOR]\{[ DEL COMISARIO _ AÑO 2015
A los señores accionistas de la compañía GISIS S.A.:

En cumphmrento de lo drspuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañias y Ia Resoluclén No 92-l -4-3-0014,
del 13 de Octubre de 1992, dictada por el Superintendente de Compañías, publicada en el Registro Oficial
No. 44, tengo a bien presentar el siguiente infbrme correspondiente al ejercicio económico terminado el
3i de Diciembre del2015.
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La Administración de la Compañia es responsable de la preparación y presentación de los estados
financieros de conformidad c,on las Normas Intemacionales de Infbrmación Financrera, así como el disefro.
implementación y mantenimiento de controles internos relevantes que permitan la presentación cle estados
financieros razonables y libres de enores materiales debido a fraude o er¡or.

Responsabilidad del Comisario

1\'li responsabilidad, con base en la revisión ef-ectuada, consiste en expresar r.rna opinión sobre los estados
financieros de la Compañia y sobre e1 cumplimiento por parte de la Administración de las normas legales,
estatutarias y reglamentarias, asi como de las resoluciones de Junta General de Accionlstas.

Mi revisrón se efectuó siguiendo los lineamientos de las normas intemacronales de ar.rditoria, en
consecuencia inclrtyó pruet'ras de los registros contables y evidencia que tespalda los irnporles r-
revelaciones tncluidos en los estados financreros. También incluye la revisión de ta adecua,Ja aplicaciótr ,Je

las Normas lnternacionaies de lntbrmación Financiera, así como la evaluación de la presentación general
dslosest3dc:finsncic'rr.,C.::qiáer¡^.,^l^^..':¡.'.^i-^1-+^.i,{
opinión

Opinión

En mi optnión. los es¡ados financieros de la Compañia por mr examinado están acorde a los
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diciembre del 20 15, de conformldad con las normas rnternacionales de información financiera
práctlcas contables autorizadas por la Superintendencia de Compañias del Ecuador

Adicionalmente. he podido verificar que los adminrstradores han cumplido
instrucciones de la Junta General de Accionrstas _v que ei desenvolvimrento de
esta ceñido a las normgXde una buena Admrnistración
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Guayaquil, 20 de Abril,2016


